
INFORME DEL COMISARIO

A los Accionist¡s y Miembros del Di¡ectorio de

COMBLANC DDL DCUADOR S.A.
Guayaquil, Ecuador

l. He revisado el balance general y estado de ¡esultados de COMBIáNC DEL
ÍCUADOR S.A at 3l de Dicienb¡e del 2012 y los co¡respondientes estados de

¡esultados, cambios en el patrimonio de accionistas y cambios en la situación finar¡ciera
por el año terninado en esa fecha- Estos estados fioancieros son responsabilidad de la
Administració¡ de la Compaflía. Mi ¡esponsabilidad consist€ en emitir un inform€ sobre

estos e$tados fina¡rcie¡os en base a mi revisién.

2. Mi rcvisión fue efectuada medi¿nte p¡uebas de la evidencia que respalda las cifras y
revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y
cunrplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la l*y de
Compañias y la Resolución No. 92.1.4.3,0014 que contiene el "Reglamenlo que

establece los rcquisitos mlnímos que deben cortener los infomes de los
comisalios de las compañlas s4ietas al control de la Superlntendet cia de
Cortpañíos". Como pafe de esta rcüsión efectúe pruebas del cumplimiento por parte
de COMBLANC DEL f,CUADOR S.A- y/o sus administradores, en relación a:

. El cumplimiento por parte de los Administmdores, de normas legales, estatutarias y
reglamenlarias así como de las ¡esoluciones de le Jüta Ge¡eral y del Directo¡io.

o Si l¿ conespondenci4 los libros de actas de Junt¿ General y de Di¡ectorio,
comprobant€s y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de co¡formidad con
las disposiciones legales.

. Respecto a los procedimicntos del control int€mo, he revivdo que las operaciones se

realizaron y se registraron opo¡hmameúte con auto¡izaciones gene¡ales y especificas
de Ia administ¡acién, en las cusnias apropiadas y en el periodo contable, con el
objeto de la emisión de los estados ñnancieros al 31 de Diciembre 2012.

o Que los estados financie¡os son confiables, han sido elaborados dc acuerdo co¡ los
principios de cortabilidad generalmeDte aceptados en ol Ecu¡dor y surgen de los
registros contabies de la Compañí4 sin ernbargo estos puede¡ diferir de las normas
internacionales de contabilidad (NlC), las cuales ta¡nbién sirven como base para Ia
elaboración de los estados firancieros, de acuerdo a las disposiciones legales
vigentgs.

3. Los resultados de las pn¡ebas no ¡evelaron sih¡aciones que, en mi opinión, s€ conside¡en
incwnplimientos por pa¡te de COMBLAI\¡C DEL ECUADOR S.A.' coa las



disposiciones mencion¿das en el párrafo 2, por el año tc¡mi¡ado al 3l de Diciembre del
2012.

4, No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administr¿dores de la
Compalía en relación con la revisión y otras pruebas efectuadas.

5. Apücación de las NIIF'S-- Con fecha 20 de noviembre del 2008, se emitió la Resolucién
No. 08.G.DSC4I0 que resuelve en su A¡t.l No,l, No. 3.-" Aplica¡ a p¡¡i¡ del I de
e¡re¡o det 2012, sn las compañlas cuyos activos sean infe¡ior a 4'000.000,00,
co¡sideradas como las empr€sas PYMES. En consecue ementg la empresa
COMBLANC DEL ECUADOR S.A-, al 3l de Diciembre del2012 preparó sus Estados
Financie¡os sob¡e la base de las No¡nas Ecuato¡ia¡as de Contabilidad (NEC), las cuales
difierefr en ciertos aspectos de l¡s Normas l¡Grnacionales dc l¡formacién Fina¡rcie¡¡
(N[F).

ó. En base a la r€visión y otras p¡uebas efectuadas, no ha llegado a mi conocirniento
ningún asunto con respecto a los p¡ocedimientos de cont¡ol intemo de la CompaÍla,
aumplimieoto de p¡esentación de garantías po¡ pa¡te de los Administradores, omisión en
el o¡den del día de las Juntas Genera¡es, propr¡esúa de ¡enovación de los Admini¡tradores
y denüncias sobfe la gestión de adminisnado¡es, que me hicigran pensar que deben ser
i¡fo¡mados a usledes.

C¡rlos Ilaniel Letón Ilormaz¡
RNC No. 16335
Comisario Principal


